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INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES 
 
1. Instrucciones preliminares. 

 
El pliego de condiciones y las adendas se pueden consultar en la página de la Universidad 

Tecnológica de Pereira en el link Invitaciones Activas https://contratacion.utp.edu.co/ 

Las ofertas y los documentos que hacen parte de la misma se recibirán el día y hora de 

cierre en el correo electrónico indicado a continuación. 

Comunicaciones oficiales  

Las comunicaciones de la presente invitación serán únicamente través del correo 

electrónico facultadingenierias@utp.edu.co  

Nota 1: Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso: el suministro de 

información inconsistente. 

Nota 2: Los proponentes que radiquen la información de manera extemporánea serán 

rechazados. 

Nota 3: La Universidad podrá solicitar aclaración de documentos a los participantes, los 

cuales deberán allegarse en el término estipulado por la Universidad Tecnológica de 

Pereira 

2.  Objeto del contrato. 
 
Prestación de servicios profesionales para orientar el módulo de Sociales y Ciudadanas 

en el CURSO LIDERAZGO ACADEMICO PREICFES 2026 Y CURSO DE 

FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS EN INGLÉS 2026 CONTRATO 001 DE 2026 

MUNICIPIO DE LA UNION en instituciones educativas públicas de la UNIÓN VALLE, en 

el marco del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 001- 2026 entre la Alcaldía de la 

UNIÓN VALLE Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA. 

3. Alcances del contrato 

3.1 Orientar veinte (20) horas presenciales del módulo de Sociales y Ciudadanas en la 

Institución educativa Argemiro Escobar. 

 

3.2 Orientar veinte (20) horas presenciales del módulo de Sociales y Ciudadanas en la 

Institución educativa San José. 

 

3.3 Orientar veinte (20) horas presenciales del módulo de Sociales y Ciudadanas en la 

Institución educativa Magdalena Ortega. 

 

3.4 Orientar veinte (20) horas presenciales del módulo de Sociales y Ciudadanas en la 

Institución educativa San de Dios Girón. 

 

https://contratacion.utp.edu.co/
mailto:facultadingenierias@utp.edu.co


 

3.5 Orientar veinte (20) horas presenciales del módulo de Sociales y Ciudadanas en la 

Institución educativa Quebradagrande. 

 

 4. Perfil o perfiles requeridos. 

Profesional en alguna de las siguientes áreas 

● Licenciatura en Ciencias Sociales 

● Licenciatura en Ciencias Sociales y Educación Ambiental 

● Licenciatura en Ciencias Sociales y Económicas 

● Licenciatura en Historia 

● Licenciatura en Filosofía 

● Licenciatura en Ciencias Políticas 

● Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales 

● Profesional en Ciencia Política 

● Profesional en Historia 

● Profesional en Sociología 

● Profesional en Antropología 

● Profesional en Relaciones Internacionales 

● Profesional en Derecho 

● Profesional en Economía 

Además, se tendrá en cuenta en la selección si cuenta con: 

● Especialización en Educación 

● Especialización en Pedagogía 

● Especialización en Evaluación Educativa 

● Especialización en Didáctica de las Ciencias Sociales 

● Especialización en Derechos Humanos 

● Maestría en Educación 

● Maestría en Ciencias Sociales 

● Maestría en Historia, Filosofía, Ciencia Política o áreas afines 

● Formación o experiencia certificada en preparación para Pruebas Saber 11. 

5.  Justificación y necesidad del servicio. 

El fortalecimiento de las competencias sociales y ciudadanas en los estudiantes de 

educación media es fundamental para su desempeño en las Pruebas Saber 11° y para 

su formación como ciudadanos críticos, participativos y comprometidos con su entorno 

social, político y cultural. 

El área de Sociales y Ciudadanas en el examen del ICFES no evalúa únicamente 

conocimientos memorísticos de historia o normatividad, sino principalmente el desarrollo 

de las competencias de: 

● Pensamiento social 



 

● Interpretación y análisis de perspectivas 

● Pensamiento reflexivo y sistémico 

Estas competencias demandan una orientación especializada que articule: 

● Dominio conceptual en historia, geografía, economía, ciencia política y 

Constitución Política de Colombia. 

● Comprensión de problemáticas sociales contemporáneas en contextos local, 

nacional y global. 

● Enfoque pedagógico basado en el análisis crítico de fuentes (textos, mapas, 

gráficas, caricaturas, estadísticas). 

● Estrategias para la resolución de preguntas tipo ICFES, con énfasis en análisis de 

contexto y evaluación de argumentos. 

● Desarrollo de habilidades de lectura crítica y pensamiento argumentativo. 

En este sentido, la vinculación de un docente idóneo permite garantizar: 

● Calidad académica en la orientación del módulo. 

● Coherencia con la matriz de referencia y niveles de desempeño establecidos por 

el ICFES. 

● Diseño y aplicación de simulacros estructurados bajo el enfoque por 

competencias. 

● Retroalimentación técnica fundamentada en el análisis de resultados. 

● Fortalecimiento del pensamiento crítico y la formación ciudadana responsable. 

La contratación responde al compromiso institucional de ofrecer un proceso formativo 

pertinente, riguroso y alineado con estándares nacionales de evaluación, orientado a 

resultados medibles y al mejoramiento continuo del desempeño estudiantil. 

6. Banco de hojas de vida. 

Las hojas de vida deben ser presentadas en formato de la función pública la cual debe 

acreditar los títulos obtenidos por medio de Diploma o Actas de Grado. La hoja de vida 

debe venir firmada por el contratista.  

7.  Duración del contrato. 

El contrato de prestación de servicios tendrá un plazo de ejecución contado a partir de 

la fecha establecida en el acta de inicio y hasta el día 30 de junio de 2026. 

8. Disponibilidad e Imputación presupuestal 

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la 
disponibilidad presupuestal correspondiente por valor de $5.500.000 por plaza, en total $ 
11.000.000 
 
Los correspondientes pagos se harán con cargo a la siguiente identificación presupuestal:   
CÓDIGO 511-21-024-94  
 



 

Plazas a cubrir: 2 plazas 
 
9. Forma de pago 

 
El contratante se compromete a pagar la anterior suma a través de actas parciales previa 

certificación por parte del interventor/supervisor. PARÁGRAFO: Para hacer efectivo el 

pago se deberá acreditar los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social 

Integral y Riesgos Laborales; previa revisión y aprobación por parte del 

interventor/Supervisor 

 

10. Inhabilidades 
 
● No podrán participar en la presente Invitación las personas naturales o 

jurídicas que se encuentren inmersas en las inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas en la Constitución Política y la Ley. 

 

● Los proponentes (personas naturales) que participen en la presente Invitación, 

no deben tener antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios ni medidas 

correctivas RNMC, ni REDAM.  

 

● Los proponentes no deberán estar inmersos en acciones u omisiones que 

hayan causado discriminación, sufrimiento físico, psicológico, sexual o 

patrimonial, por razones de sexo, creencia religiosa, genero u orientación 

sexual en cualquier persona perteneciente a la Comunidad de la Universidad 

Tecnológica de Pereira o que se encuentre dentro del campus universitario. 

 

● Inhabilidad e incompatibilidad sobreviviente: Si llegare a sobrevenir inhabilidad 

e incompatibilidad en el contratista, este cederá el contrato previa autorización 

escrita de la Universidad Tecnológica de Pereira; si ello no fuere posible, 

renunciará a su ejecución. 

 

● Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro 

de la Invitación, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de 

selección y los derechos surgidos del mismo. 

 

 

11.Régimen aplicable   

Régimen de contratación: Derecho privado, conforme al Estatuto de Contratación de la 

UTP (Acuerdo 05 de 2009). En virtud de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías 

Electorales), el presente proceso se realiza mediante invitación pública. 

12. Cronograma del proceso 

Publicación de la invitación             27 de FEBRERO de 2026 



 

 

Las propuestas deberán ser enviadas al correo: facultadingenierias@utp.edu.co con el 

asunto: "Invitación Pública No. 02 de 2026 - Facultad de Ingenierías Universidad 

Tecnológica de Pereira". 

13. Perfil Requerido 

13.1 Experiencia general (habilitante): Experiencia mínima de un año en el área 

profesional de las siguientes áreas: 

● Licenciatura en Ciencias Sociales 

● Licenciatura en Ciencias Sociales y Educación Ambiental 

● Licenciatura en Ciencias Sociales y Económicas 

● Licenciatura en Historia 

● Licenciatura en Filosofía 

● Licenciatura en Ciencias Políticas 

● Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales 

● Profesional en Ciencia Política 

● Profesional en Historia 

● Profesional en Sociología 

● Profesional en Antropología 

● Profesional en Relaciones Internacionales 

● Profesional en Derecho 

● Profesional en Economía 

13.2 Disponibilidad horaria (habilitante): Debe contar con disponibilidad los días jueves, 

para desplazarse al municipio de la Unión Valle donde se desarrollará el objeto 

contractual, ya que se orientará los días Jueves en las siguientes instituciones educativas:  

1. IE Argemiro escobar 

2. IE San José 

 

Observaciones al pliego 02 de MARZO de 2026 

Respuestas a las observaciones 03 de MARZO de 2026 

Recepción de Hojas de vida y anexos 
(fecha límite)   

05 de MARZO de 2026 
 

Presentación prueba técnica 06 DE MARZO de 2026 
 

Evaluación y publicación de resultados 09 de MARZO de 2026 
 

Observación a la Evaluación 10 de MARZO de 2026 
 

Respuesta observaciones y 
recomendación 

11 de MARZO de 2026 
 

Adjudicación 12 de MARZO de 2026 
 



 

3. IE Magdalena Ortega 

4. IE San de dios Girón 

5. IE Quebradagrande 

14. Documentos requeridos 

1. Hoja de vida con soportes (títulos y certificados de experiencia). 

2. Copia de la cédula de ciudadanía. 

3. RUT actualizado. 

4. Certificados de afiliación a EPS, pensión y ARL. 

5. Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas Y REDAM, con 

su respectiva validación. 

15. Criterios de evaluación 

Experiencia específica: Formación o experiencia certificada en preparación para 

Pruebas Saber 11. así: 

● 10 puntos si es menor a 1 año 

● 20 puntos si es mayor a 1 año y menor a dos años 

● 30 puntos: si es mayor a 3 años 

Formación académica Posgradual Adicional:  

● 10 puntos si es Especialización en Educación, Pedagogía, Evaluación Educativa 

o áreas afines. 

● 20 puntos si es maestría en Educación, Pedagogía, Evaluación Educativa o 

áreas afines. 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia específica  30 puntos 

Formación académica Posgradual 
Adicional   

20 puntos 

Prueba técnica    50 puntos 

Total        100 puntos 

 16. Causales de rechazo 

- Incumplimiento de requisitos mínimos. 

- Documentación incompleta o extemporánea. 

- Información falsa o inexacta. 



 

17. Criterios de desempate 

1.  Mayor puntaje en la Prueba técnica    

2. Mayor puntaje en experiencia específica. 

18. Disposiciones finales 

La participación en esta invitación implica la aceptación de todas las condiciones. Lo no 

previsto se regirá por el Estatuto de Contratación de la UTP y la Ley 996 de 2005. 

 

Firmado: 
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